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Super¡ntendencia de

266y.ü802.2017
OFICIO ORDINARIO N"

ANT.: Presentac¡ón de fecha 30 de
enero de 2017, efectuada por
don Mauricio Weibel.

MAT.: Solicitud de Acceso a la

lnformación Pública. Ley N'
20.285.

DE: SUPERINTENDENTE DE PENSIONES (S)

A SEÑOR MAURICIO WEIBET

weibel.mauricio@gmall.com

Por la presentación c¡tada en antecedentes, usted recurrió a esta

Super¡ntendenc¡a en el marco de la Ley N"20.285, sobre acceso a la información pública

con el s¡gu¡ente requerimiento:

"7.- Si lo Super¡ntendencio de Pensiones solicitó desde 2OO0 o lo fecho informoción
o los AFP sobre si sus directores y gerentes mont¡enen o no sociedodes de inversión y

cuontos bancorios en poraísos fiscoles.
2.- En coso de no hoberlo efectuodo, Ios rozones de eso omisión.
3.- En coso de haber solicitodo eso int'ormoción, solicito copio de eso informocíón o

ol menos estodística consol¡dodo de los ontecedentes.
4.- 5i lo AFP ¡nvest¡gó los lozos entre esos sociedodes de inversión y los

movimientos de copitoles de los AFP".

Sobre el particular cabe señalar, que la Ley N'20.285 dispone en su artículo quinto
que, en virtud del princip¡o de transparencia de la función pública, los actos y
resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los

documentos que les sirvan de sustento o complemento d¡recto y esencial, y los
procedimientos que se util¡cen para su dictación son públicos, salvo las excepciones que

establece la propia ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado.

Agrega el inciso segundo del referido artículo quinto que también es pública la

información elaborada con presupuesto público y toda otra informac¡ón que obre en
poder de los órganos de la Adm¡nistración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de
creación, origen clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeto a las excepciones
señ a la da s.
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Ahora bien, en relación con su solicitud esta Superintendencia cumple con

expresar, que este Organismo Fiscalizador mant¡ene archivos de registro de transacciones

de personas relacionadas y tamb¡én de las sociedades en que ellos participan

mayor¡ta ria mente, ya sea en forma individual o en conjunto, con sus respectivos

cónyuges. La información contenida en los mencionados archivos t¡ene el carácter de
privada y confidencial y son rem¡t¡das a esta Superintendencia con la única finalidad de
permitir el cumpl¡m¡ento de las labores de fiscalización.

La información contenida en el referido registro es entregada a este Servicio en

virtud de lo dispuesto en el artículo 152, inciso final del DL N'3.500 de 1980, el cual

señala:

"En todo coso, los tronsocciones de los octivos que pueden ser odquiridos con los

recursos de olguno de los Fondos, efectuodos por las personos y sus cónyuges o que

se refiere el primer ¡nciso del articulo 151 y de este orticulo, se deberán informor o
lo Superintendencio dentro de los 5 díos s¡guientes de lo respect¡vo tronsocción, o

excepción de los depós¡tos o plozo emit¡dos por boncos e instituciones finoncieros,
odquiridos d¡rectomente de los instituciones emisoros. Asimismo, lo

Superintendencio podró solicitor o los personas y sus cónyuges informoción
respecto de los tronsocc¡ones de los dctivos d que olude este inciso, que éstos

hoyon efectuado en un período prev¡o de hostd doce meses o lo fecho en que posen

o ser elegibles poro alguno de los Fondos".

Por su parte, el inciso primero del artículo 151 del DL N"3.500 de 1980 dispone

cuáles son las personas que deben entenderse comprendidas en la prohibición antedicha,

señalando que se trata de los

"d¡rectores de uno Adm¡n¡strodoro, sus controlodores, sus gerentes,

odministrodores y, en generol, cuolquier persono que en rozón de su corgo o
posición tengo occeso o informoción de los inversiones de los recursos de un Fondo
que oún no hoyo sido divulgodo of¡ciol¡nente ol mercodo y que por su noturolezo
seo copoz de ínfluir en los cot¡zociones de los volores de dichos inversiones,

deberán guordor estr¡cto reseNo respecto de eso informoción".

Pues bien, como se aprecia de las normas anted¡chas, la ley no contempla que las

personas señaladas en el artículo 151 informen acerca de la apertura de cuentas

bancarias, por lo que no existe obligación de informar a este Servicio acerca de aquello.

En el m¡smo sentido, respecto de los archivos de personas relacionadas a las AFP y

como se desprende de lo dispuesto en el Libro lV, Título X, Capitulo V.2 del Compendio de

Normas del S¡stema de Pensiones, los formatos puestos a disposición por este Serv¡cio

sólo es posible que se incluya la información de personas naturales chilenas o extranjeras
y personas jurídicas chilenas, pero no personas jurídicas extranjeras. Consecuentemente,
los formatos correspond¡entes no habilitan a informar respecto a sociedades de inversión
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extran.¡eras en los las Adm¡nistradoras de Fondos de Pensiones, sus directores y ejecut¡vos
tengan part¡c¡pación, por lo que este Servicio no cuenta con tal información tampoco.

En consecuencia y sobre la base de todo lo anter¡ormente señalado, cumplimos
con expresar que esta Superintendencia no reg¡stra información referida a sociedades de
inversión en paraísos fiscales o información de cuentas bancarias abiertas en d¡chos

lugares, en que part¡cipen directores o gerentes de las AFP.

Saluda atenta mente a usted,

ANDRES C TAGOVSKI

SUPERINTENDENTE DE PENSION

'f.
RUBIo--*-" .i':rvrrf.

ES SUPRQGAI\¡TE

\-i,/
'yíR/ssL
'D¡stribuc¡ón:
- Sr. Mauricio Weibel
- Sr, Coordinador General LT

- Fisca lía

- Oficina de Partes
- Archivo
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